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Visto: El Oficio No OZ2_2O22|D.|.E. N" 00516_ "HZG"/HABANA, con registro No 019-2022494500, en un total de nueve (09) folios útiles.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley No
??044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146. del D.S. N" 011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, ,"rponráble oet servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónterritorial;

Que, por Ley No 2765g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modernización con la rinaj¡oao fundamental de obtener mayoresniveles de eficiencia del aparato estatal, de manerá qrá rá logre una ,"iorlt.nción ala ciudadanía' priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/Cn'elconsá¡o nelionatoesan Martín declaró en proceso dé modernización ra gestion delGobierno Regional sanMartin.
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l,' it ii5Jffi:i: ffi:,3:;, l ; J"?:.r, 
"r;".;en la Dirección Regional de Educación de'san n¡artin v óii.in"r de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 

"l 
,.r.0 de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Redíseño lnstitucional en nuestrá Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemáñi" p"o"gógica, mientras que laoficina de Óperaciones lá responsable de la unidal r.¡áutora y del manejo de lossistemas administrativos;
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!o1?, .^:Toü3: ?j [?,,,Tj8¡ t"ffi ! §" r,,ofi;il 11-organización y Funciones (RoF) y der cuabrg il Ásig-;acion oe persoñat _ (cAp)Provisional del Gobierno Regional 
'de 

san Martín, oor,áÉ ia Dirección de operacionesse define como un órgano dé línea de la. Direc.ion nág¡ánal de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió"n Je la gestión aorinistratira ypresupuestar de ras oficinas de operac¡oñes,'oe moáo tar q-ue di.ha ;;;lón estealineada con ras prioridades oe gasü der GooÉrno n"éünal;

00516"HoracioZeba,osGár:,S!."r"':l:""',|"xñi;!Ír;Í'Í?,ii,...,?':""Tüff.i,l:r)_
20221D'l'E' N' 00516- .HZG" nnÉÁruÁ, la solicjtuá J" i, prot"sora ESTELA AcoSTAPoRTocARRERo, quien solicitó licencia por fallecim¡enio oe su papá quien en vidafue la sr' Antonio Acosta Ruiz, a partir dei 1l.oa.20t2i-"i'bz os z ozz porquince (15)días, por lo que, de acuerdo a lo establecido en el incisoi,a,, del artículá;l: J" la Leyde Reforma Magistetial.l{:29944 y concordante con el artículo 1gg" de su Reglamento,aprobado con el D s N" oo4-201á-ro; es procedente emitrr la presente resolución alestar debidamente sustentado;



q,?eu6ttcA 
oE¿ o§r¿ -lñx,

¡'i{j:'!a i9( a{i ¿r l'¿r

w San lv{artínfrnáohrciónW Ci.rtiii-tt li(.] Iil0i r.)N,:.[.
-l:¡ :r.): t...¡.. ::' .:.'

N.b 680 -2022 -GRSM/D RE SM/D O - O O

De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N" 31365 Ley de

Présupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N' 29944 Ley de la

Reforma Magisterial y lo facultado por la Resolución Directoral Regional N'0460-2022-
GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER

LICENCIA con Goce de Remuneración por fallecimiento de su papá, a la trabajadora,
que labora en la Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación San Martín,

conforme se detalla a continuaciÓn:

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

correspondientes de la U. E 300 Educación de San Martín'

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín. (VlAlVW. dresanmartin. gob. pe)

Reg ístrese, Comuníquese y CúmPlase
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DE OP€RACIOIIES
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LARD/BIENESfAR
JCHR/A.BS.
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No IDENTIFICACIÓN
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

No

DíAS
VIGENCIA

DRE ESSALUD

01 ACOSTA
PORTOCARRERO
ESTELA CM NO

1000831418, profesora
(Contratada) (30horas)
l.E N'00516 "H2G'Exp.
No 019-2022494500.
(09) fólios.

15 Fallecimiento
de su padre

15 18.04.2022 al
02.05.2022
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